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La hostilidad. del cacique. 
-----~-

3focho se ha hablado y esct'ito p1tra combatir la 

u·.ción caciquil, qµe tantas amargurns pt'oporciona; 

1r:ro no se dió todavía con la fórmüla que extirpe est.a 

l:lga parasitaria que no existe más que pára hacernos 

·fecti va la sin razón y proporcionar sinsabores . a ht 

n111rnnidad. Constantemente se ven atropel!ttdos los 

:iudadanos por estos seres que no nacieron más que 

ra amargar la existencia; no puede esperarse o:ro 

c•.c;ultado, cuando la autoridad y la acción fiscal se 

c'eposita en hombres que no tienen noción más que 

:i:Jl absurdo; poseen cultura ·rudimentaria, no tienen 

'i•t1cnos sentimien_tos, ni es en ellos el amor al prójimo. 

F'or un motivo baladí y sin él, c11si siempre sin él, 
' . . . 

:oman o.ienza, por regla general, a bo1)1bres buenos 

i conscientes de ~us deberes, haciéndoles el blanco 

ie Rus aberradas maquinaciones, poniendo en juego 

ocios los resortes qué poseen para hacer imposible los 

Las del que creen corno enemigo. 

Estos señores, que son una continuación de los 

'oudales, aétúan como pequeños reyezuelos en sus 

·espectivas localidades, dopde asumen el poder en 

s:ts distintas manifestaciones; son una especie de 

~hnchos en su ínsula Barataria, donde él se fo hacia 

todo y co1110· excepción únicamente se sometía a las 

indicaciones de Pedro Recio, encargado de la conser-

vación de s11 salud; ahora, que como buen cristiano; 

ponía en su obrn su lírJeua intc11ción y sentimientos 

sai1os; todo lo contrnrio dé-aq11ellos que son un¡i enci

clopedia de intrig·as, nrnquittvelisrnos y tur:anterla1', 

sin considcraciones·:t nada ni i1 nadie 

H~ aquí el caso de la primern Autoridad municipal. 

del pueblo de Consuegra, que:improvisado Ministro 

-de Instrncción PÓblica, y sin aprobación de Consejo 

a quien éstos someten sus proyeétos, crea una carrera 

titulada Auxiliar del Prncticauto. Con este titulo, dos 

barberos de la loca!icl;1d e i1:trnsos de profesión, qu{l 

cuentan co11 el amparo oficitll, actúan impunemente 

restando y bulnernnclo los derechos d8l verdadero 

Pr,tcticante D. Antonio Punzó11 Borlado, q11e es el 

que de lleno, dentro de Ja ley, es el autorizado y 

ccipacitado p;irn ejercer lct profesiótl. Bueno, pues 

este buen compaiíero nuestr.o, Cilnsado de snfrir veja

ciones, tuvo un ge.>to. de gallardía denunciando el 

citado caso de intrusión, en es,Pern de que la justicia 

snncionara e hicier;t respetaÍ' sus derechos atropella

dos, y cuál no seria su impresión, al ·ver que no sólo 

no sé C;tstigaba a los delincuentes, -sino que el· peso 

de la justici1t caía sobre el que no cometió fa!ta alg.u

na, siendó co.nden;tdo a silencio perpetuo y pago do 

costas. E~ decir, qtw ;tunque se;t trno mortific'ado, ha 

<le aguantarse y 110 chistctr. No, .esto es demasiado; la 

protest1\ será un(tnime y general de toda 111 clase, 

mientras no sea corregid•t tan grande injusticia. 

:-: TROUSSE AUX LOZANO puA pArtos, opera.ciooes 'J emba.lsAma.mieotos . . .-. 
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Las leyes tjictadttS que ampa.t\1n a los ciudttde.nos, 

han dejado de s.er efectivas; l>tjusticia es un mito, 

.porque como todo se htt prostituido y los desvalidos 

nos eucontrnmos en ausencia com,plettt de defensa 

que haga reconocer ::uest.ros derechos. Pero ésta', ne· 

cesariamente ha de Her restablecida, po.rque es .el 

sentir de los más y su acciófl bien aplicáda tiene que 

ser ht pttz del encono, de odios y anttigonisrnps, que 

. hoy existe entre los hombres: 
Con todi'1 nuestra alma lameút~.mos que los Médicos 

·del citttdo pueblo se hayan allanado sin poner obstácu

lo alguno a l¡ue los actos de intrusión se cometan y, 

sobre todo, a que se lleven a cabo bajo su dirección, 

según se ve por el acta, lo que constituye una prueba 

de que también cuentan con el apoyo directo de los 

mismos. Han de reconocer que esto va eu contra de 

sus intereses, y que al mismo tiempo dan un prece

aente que deja llJUChO <JllC desear en personas de 'tan 

elevada c.ultura; nosotros, lo confesamos ingenuamen

te, ha sido lo que más nos ha lastimado y herido nues

tra susc~pl ibilidad. 

Han de ~ttberlo bien todos; hemos de Legar hasta 

donde so;t preciso parn evitar qtie tan grnnde íg1ío

minia se lleve a l;t práctica; pues httbéis dé tener en 

cuenta que nos asiste la razón, 1,1 gran rnzón, que al 

fin y ni <:abo tormirrn por-re8plandecer, .mostrando l(;S 

áctos tal y conforme son; así como también nos con

viene advertir que ese Prncticttnte no estú solo, que 

trns de él tiene el Colegio provincial, Federación y 

prensa profesional, q ne httt1 de defenderle de las 

ruines hazttúas del cttcique poco escrnpuloso, y que· 

contra lo que se pcrsig·11e, uo hemos de callar hasta 

que la ju~tici;t se retablezca. · 

Soy creyente que las autorid,tdes competentes file 

la prnvincLt lrnn de poner tasa a la hostilizante 

acción ti"cl expres;ido Alr;alrle, que ytt en otr11 octtsión 

quiso que la cantidiid asignada en concepto de titular 

la repartiese el vcrrl,tclero autor_i:rndo con los barberos 

intrnso~ y que por no acceder, se le previno con b 
destitución, por lo que hubimos de intervenir hastn: 

dar solución, que lrn vuelto a resurgir .• por los motivos 

expuestos. No dudamos de que nos será prestado el 

apoyo oficial de Lis ;tutoridttdes de la provincia, así 

como t1trnbién han de poner taS<t a la acción abusiva 

del citado Alcalde. 
z. 

Toledo Abril 1922. 

Se ruega a los lector.es de esta Revista favorezcan 

en lo posible a los anunciantes d.e la misma, en justa 

recompensa al favor que nos dispensan. 
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0 na . Stilttncia 

y un comentario. 
Cédula de no-tiñcación. 

«En los autos de juicio verbal de faltas, seguidos en est.e 
Juzgado a virtud d.e denunci11 formulada por D. Antonio Punzón 
Borlado, de ·esta vecindad, contra sus convecinos M"arcéiino· 
Sáuchez y Galán, couoci_do por Valentín, y Leaudro Jiménei 
y Muñoz; por infracción del núinero 1.0 del artículo 591 del 
Código· Penal,_ se ha dictado sentencia cuyo tenor literal es el 
siguieute: 

SENTB;N CIA.= Señores del 'Tribunal= .J nez Suplente= 
D. Lupicinio Martín Palomino.=A<ljuntos=D. Alvarn d'el Ala- -
mo Moreno y D. Frnncisco Moreno.=Eu. Ja villll de Consuegra 
a veinti_cuarro de Marzo de _mil novecientos veintidós; el Tribn
nal Munici¡rnl que suscribe, compuesto de los Seflores al mar. 
gen se expresan, ha vist0 Jos precede!il<'S autos de juicio vel'lial 
de fa Itas seguidos en este Jnzgado a virtud de dtlu nneia de dun 
Antonio Puu?.Ón Borlado, de las circunstancias personales qne 
ya co nstBn, contra rns con vednos Mal'Celino Sánchez Galán, 
conocido con el nombre de_ Valeutín, y Leandro Jiménez Muñoz, 

cuyM <lemas circunstancias también cotJRtan anleriormente pur 
iufr¡Íccióu del número 1.0 del artículo 591 del Código Penal; y 

1 ° Resultando que D. Antonio Punzón Borlado compareció 
en este .Tuz~ado cou (echa 18 del corrieute mes, denunciando a 
sus couveciuos Valentío Sánchez y Galán y Lean1iro .Ji111é11ez 
Muiíoz, porque eí día cinco del mismo, y sin ser Practicauti,s, 
vacunaron a varios quinto' Je! actual sorteo, en las dependencias 
del Ayuntamiento de esta villa, infriug·ieudo con ell~ el m\lnero 
1.0 del articulo 591 del vig·ente Código. Peual, y que para justi· 

ficarlo, intern:rnba se·citarnn para el acto del juicio a sus ta111· 
·bién convecinos Apolinar. Garcfa y Filo?Jeno Benito, a ilu 
rle que manifestaran cuanto supieran y l·es constare con !'e· 

(ación a su denuncia hecho probado. 

2.0 Resnlurndo que. por provideucia de veinte de los corrien .. 
tes fué admitida la denuncia que en su compareceocia formnló 

D. Antonio Punzón Borlado, acordándose que para la corrécción 
de la falta denunciada, se_procediera a Ja ceieb1·.1ción 1lel juicio 
conesponqiente, parn cuyo acto He seftaló el día de ayer, a las 

once de su mañana, en. la Sala Audieuvia de esté Juzg!tdo; a¡n· 
reciendo <le las anteriores, diligenciás que para el mismo·fuel'On 
citadas todas las personas que debían integrarle, hecho también 

probad~ ' 

3.0 Resultando que llegados el día y hora' señalados para la 
ceiebración del juicio, y constituido el Tribunal Municipal por 
los que pro\'een, con asistencia de'! Señor Fiscal Municipafy del 
Secrttario del .Juzgado, compareciEron de ll!Ía part.e, como de· 
nunciante, D. Antünio Punzón Borlado, y de otra, como deunu· 

ciados, D. Valentía Sánthe¿il Galán y Leandro Jiménez Muñoz, 
así 9omo los testigos Apolinar García y Filomeno Benito, y de

clarado abier10 el acto y dada 1ectnra de la denuncia y demás 

diligencias pertinentes; le fue concedida la pa'abra a Ja parte 
denunci~nte, que manifestó: que •e afirmaba y ratificaba en su 
comparecencia denuncia; expresándose por el Valent(n_ Sánchez. 
Galán, CU}O verdadero nombre, según sn manifestación, es el de 
Marceliuo, que verdaderamente era cierto que vacunó,·e1 día qne 
la denuncia indica, a varios de los quintos, .haciéndose ~onstar 
por el otro denunciado J,eandro Jiménez' que era· cierto _que' 

t~uto como él y su compañero Marcelino vacunaron a parte de 

los quintos por requerimiento de este ,Ayuntamiento, pero no. 
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como Prácticantes, sino como auxiliares de éstos, como compro
baba con la certificación -que en este acto presentó para su unión 
a las presentes actuaciones; y renunciándose por la parte deuun
ci:lllte a la prueba testificar propuesta por la misma, se alegó por 
¡" representación· del Ministerio que uo· apareciendo, según el 
doculllento o certificación pri,senta<la en autos, que los denuncia
dos hayan infringido el número 1.0 del artículo 591 del Código 
P·;1Jal, era de parecer se les debía <le absofver de la denuncia 

0,,;itrn·ellos interpuesta, ·coudenando en todas las costas y gastos 
procedimiento al denunciante Sr. Punzón, hecho probado. 

4.0 Resultando que eu ·la tramitación de este juicio se hau 
,,h.serva<lo las prescripciones legales vigéntes sobrn la m¡;teria: 

3 

·vei_ntisiete de Marzo de mil novecientos veintidós.=El Secreta
rio del Juzgado, 'Pablo-Juan Garox. 

Sr. D. Antonio Ptúizón Borlado, vecino de esta V:illa, Con-
suegr,a. 

Hay un sello que dice: .Tuzga~o Municipal d'e-Consuegra.» 

* * * 
Copiamos íntegramente esta sentencin parn que la 

clase en gener'al y prensa profesional protesten enér: 

gicamente del atropello de que ha sido victimo. el 

honr'ado companero de Consuegra D. Antonio Punzón, 

que ha tenid9 el civismo de querer sostener la digni

dad de su· titulo. 

! .º Cousiderando·que segú1Ldetermin~ él núm
1
ero' 1.0 del ar

tf,,uJo 591 de.1 Cüdigo ·Penal, será0c castigados con la yen a de· 5 a 
J:Jó pesetas·de, multa los que ejerci.eren sin título actos de una 

1
,,,,fesión que lo exija. No podemos por menos que Ltmentar la actuación 

2.º Cúnsiderando que también el nú1nero 5.º del artículo 589 de los Profesores Médicos de dicho ptrnblo, a[ autori-

d ·1 expres'.tdo Código, dete1;mina que serán castigados con la zar .con su presencia los actos de intrusis1n°0 a 4ue en 
:;,nlta de 5 a 25 pesetas y reprensión, los que faltaren al respeto aquélla se.refiere, siendo esto, pos1bierne11te, el motivo 

con>i<le.ración debida a la Autoridarl o la desobedecieren leve· y caUStl. fundamental para que el tribunal municipal 
:¡:ante, deja1~do de cumplir las' órdenes partict1Iares que les dicta- fo,llara condenando a tan queric!isimo compai'\ero al 

si la falta de respeto o la desobediencia no constituyan __ pag·o de las costas y ,¡¡perpetuo silencio, y absolvien-

·iito. · ·do a los infractores de la ley. . 
el.° Considerando que •le. la ccrtificacirín expedida -pot· el 

"'··.»retado del Ayuntamiento de .esta lo•.,alidad ap:i:rece que en 
\: r tu<l de acuerdo de dicho Ayuntamiento y requeridos por el 
'·: üor Alcalde ,del misnw, han actuado como anxiliares de Prac
'':.rnte D. Leandl'9 Jiménez· y D. Marcelino S~nchez, barberos 

esta localidad, en la vacunación de los mozos del actual 
,,·•mplázo, a\. lado b1tjo la dirección y a las órdenes inmediatas 

los Señores Médicos titulares de esta población D. Ramón 
\hquez, D. Juan Clímaco Díaz y D. Roge!io Gómez Jareño; 
r·11yo documento que no era desconocido por el denunciante, 

uneunido a las presentes actuaciones .. 
ri,O Considerando que al ser requeridos los denunciados por 
Autoridad Gubernativa para prestar e'! servicio que se leo 

r¡¡,comendó, no podían en modo alguno desobedecer aquella orden, 
SrHJena de infringir el número 5.0 del .artículo 589 del Código 
'"'"ª!y hacerse responsables.a la sanción y castigo que en aquél 
;2 determina, no siendo por tanto infractores de la disposición 
1c~·d qne en la denuncia s~·indica, toda vez' que la vacunación 
ll» la hicierDn como Practicantes, ~ino como auxiliares, a virtud 
"''requerimiento de la Autoridad y bajo la direcc.ión de tres' 
l":cnlta<los. 

fí.° Considerando: qne en virtu l <le las l'<tmnes alegarlas 
1:i1térionneiite procede accefor a lo solicitado ea s'u dictamen 
por la representación del Mioisterfo Fiscal. 

Vi,tos los números- l.º y 5.0 , respectivamente, de los artícu
los 591 y 589 del ~igeate Código Penal; la certificación presen-
1ada en autos por el denunciado Leandro Jiménez; los artfonlos 
0(j2 y siguientes de \,i Ley de Enjuiciamiento Criminal y ltis de 

aµI icación a este caso de la d.e ..r nsticia Municipal de 5 de Agosto 
dB 1907 y de conformidad con el dicta.mea Fiscal por LUlaüimidatl. 

Fallaú10s: que debemos· absolver y absolvemos a los denuncia
d11s Marceliuo Sánclwz_y Galán, Moocido también por Valeutíu 
J' JJeaudro Jiméuez Mnñoz de la deuuucia contra los mismos 
formulada.por su canvecino D. Antonio Punzón Borlado, al que 
por su temeridad condenarnos a perpetuo. silencio y a las costas y 
gastos del presente juicio. Así, por esta nuestra sentencia, qu.é 
le será 'notificada aJas partes dentro. del término' legal, definiti
vamente juzgando, lo pro~unciamos, mandamos y firmarnos.= 
Lnpicinio Palomino.= Francisco Moreno.=Alvaro del A.lamo.= 
fübricad~s. 

Y para su uótificación al dennuclante D. Antonio Pt1nzón 
R·1 lado, expido la presente cé1lula q\Je aütariz9 en Consuegra a 

r . . " 
~ Gooe:1~!~~~!?i1 e~~!m~~:s d~~IAS'. .Á. , 
~PIEL, S~GRETAS y VIAS URINARIAS~ 

Aparato de DIATERM [A, uretroscopias, cistos-1 

copias, reacción vVarserrnann, análisis, etc: etc. ·. 

C Comercio, ?O y 72 -Toledo~ 
TELEFONO 257 

·-· De 11 a 1 y de 5 a 8. ·-· 

~----~------~~~~~~~·-' 

De IA · regióo extremeña. 
-•·-

En Ciweres ha visto la lu% públiGtt u1rn: nueva 

revista defensorn de Lt clttse de_Prncticantes. 

A nuestra Redacción ha llegado el segundo número 

de la novel publicación, órgitno oficitl.l de aquel Cole

gio, con la que de;de este in'ltttnte dej;1111os establecido 

el cambio. 

[i;l Boletín del Oalegio de P1·acticantes de Cácen~ es. 

un nuevo paladín que viene a Li palestra en los 

momentos más culminantes de la lucha pro-dase en 

la historia de los Practic;\ntes españoles, 

Re~iba la Redacción del querido colega, nuevo en 

.las lides del pcriodisrno profesional, nuestra más 

entusi;¡sta felicitación por el esfuerzo realizado que 

representa P.! gr,m entusías1no de reorganizar sus 

huestes. 

El exeelente corn panero D. Damián l\fartínez, 

Drrector del citado Boletín, es una garantía segun~ 

para. el mejor desenvolvimiento y prosperidad dél 

mencionado colega, al que deseamos muchos éxitos en 

lt:i. labor que se propone"realiz¡¡r. 
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~~ SE(;(JT_óN- CIENTÍFICA €9~ 
Algunas consideraciones 

sobre el tratamiento de las héridas. 
Por desgr·11chl, en nuestros centros. oficiales de 

ensetlt1nzt1 médica, sólo se preocupan de demostrar 
al estudiante los atrevidos ude_lantos de 11\ ciencia"' y 
bien dominados que se encuentran por el Profesor que· 
los lrn de eJecLitar. Así s1wede en las dí versas Facúlta
des de Medicina que el Médico y el Practicante pueden 

· admirnr a diario la destreza del excelente operador 
que trepana el cráueo, extirpa tumores cerebrales, 
trozos rle estómago, iutcstino, rnntriz, etc., apltwdi-· 
mos sus éxitos y acuso sol1arnos en que >tlgún día 
obstendrernos nuestro titL!lo y dispondremos de apro
piada clientPfa, en la que utilizaremos las ensei'ianzas 
de nuestros >tdmirados maestros. 

Ni 'l•l los quirófanos de las F«cultades, ni en sus 
clínicas, nos dicen que la casi totttlidad de Médicos y 
Practicantes, tienen que solue:ionar pequei'ieces qui
rúrgicas, que son lits únicas intervenciones que con 
frecuencia se han ele presentar en su práctica profe
sional. No recuerdo que una sola vez, en los anos que 
cursé la carrera, se explicase a los estudia.ntes estas 
pequeñas operaciones 

Entre estos pequciíos det;illes de práctica qui
rúrgica, se encuentra uno de muchisirna importancia, 
y que Jo:,; Practicantes deben dominar con igual exdc
titncl que el Médico. Algo deseo escribir sobre ello, sin 
ánit110 alguno de enseÍl:tr, si no de recordar y ericau
zar los conocimientos ya :idquiridos. 

¿Cómo se debe curar unn herid:t? Esto parece de 
muy scucilb coustcstadón, tan sencilla que no puede 
contestMse más que con esta ccts'i perogrnllada: cada 
heri1fa debe tratarse <.:Qmo lo- exija su condición.-

Esto es lo que desgraciadamente no se tiene 
siempre en cuenta y, generalmente, ;;e tratan con el 
antiséptico más en moda, lo mismo las heridas incisas, 
que las coutusas, dislaccrnclas o por desgarro, pene· 
trantes, perforan tes, fisuras, erosiones, etc. Igual·· , 
mente suelen tratarse también las heridas infectadas 
o probablemeute infectadas, que las asépticas o las 
que se encuentran eu pleno periodo de granulación, 

Pequenos detalles- son todos estos que debemos 
tener en cuenta para hacer un debido tratamiento Y
evitar en ocasiones que 1)ste se prolong-ne haciéndose 

.oneroso parn el cliente," y lo que es nún más digno de 
atención, que si la lesión radica en un miembro, la 
inactividad. de éste durante el largo tratamiento, da 
lugar« defectos anquilosantes y atrofias musculares 
que comprometen seriamente su función. 

Si revis.amos los casos judiciales, veremos en al
. gunos de ellos, que trntúndose _en un principio de 

lesión insignificante,. se J1a prolongado el tratamiento 
por defectuosas curvas y con ello se lrn dado lugar 
a que la penalicl,.,d aumente partt el agresor, o a ·per
judicar al patrono responsable ele un accidente del 
trabajo. 

ÁI dar algunos consejos s0bre el tratamiento de les 
heridas, no me ocuparé de las asépticas, para las que 
se deben guardar las mayores precauciones posible;:. 

Las heridas supuradas son las que merecen rni 
especial atención, En· primer lugar, y con caráctn 
general, podemos decir que, toda herida supurada 
debe drenarse,' pero no toéi:ás deben lavarse con 

. liq u idos má& o menos antiséptiaos. 
El drenaje bie1.1 hecho de una herida, no eR cosa 

que se aprende en los libros ni' se pueden dar 'normDs 
precisas sobre él; se llega a doniin:w bás.tante.bien si 
se presta una exqui~ittt n tención a Ja práctica. Si:1 
embargo, pueden darse algtrnas_ orientacioiles quo 
seran útiles para aquel que se ay11de con. su buen 
crite'rio, respecto a la c:didacl de las heridas que h:1 
de tratttr. 

Las heridas anfractuosas y de gran pro fu ndidari 
. deben desaguar&e ·con tubos de goma, coloca4os en 1:1 
dirección de los fondos de saco, sirviéndonos parn 
ello ·del· estilete o dé la sonda acanalada, que hará 
llegar el tubo, sin grandes dificultadés, hasta el fin"l 
del saco, Espréferible utiÍizar tiras de gasa esteril:
zacla en sustituciót~ d'e los tubos, si han desaparecido 
los fond.os o anfractuosidades y quedan solameu1e 
trayectos. Estas gasas clreuarftn perfectame1úe,.,si no 

. se aprietan demasiado, distendiendo el trayecto y evi, 
tando la· fo.rinación de elementos neoformados .que 
han de rellenarle para lograr una rápida cicatri
zación. 

Es frecuente observar que clurnnte es.te tiempo de 
drenaje, la abertun1-de la herida se va estrechando 
rápidamente y comprometiendo eJ buendesague. n~n 

este caso, es buen procedimiento entrar u.na pim:a 
de Pean cerrada y ahrirla dentro del fondo, para s11· 
ca-ria forzada. 

La µermanencia muy prolongada de tubo .P ga8ll 
dentro de una herida, especialmente de los primeros, 
son siempre motivos de fistulizació.11 de los trayécto:s. 
Esto ocurre· por ganar las· células epitélicas lus 
bordes de Ja heridti. y contínuar su proliferación hácia. 
131 interior, favoq3cidas en muchas ocasionés por la 
_linfa plástica de cicatrización, que a ve'ces es muy 
abundante, pue ·e confundirse con· secreción pu11ulen,. 
ta y C0!1tinuar por este "motivo uí1 imprudenté drenado. 

El material· e instrumental, ha de ser siempre 
esterilizado, y desechar la idea de que tratándos.e de 
lesión supurada,. no débemos cuidar gran cosa de la 
estei'ilización. Es. muy frecuente ver compHcaciones 



graves, por haher llevaélci con la.s manos, instrumen
tal o material de éura, una bact'eria auseute .. en aque
lh herida o una raza mic.robiana. más agresiva y 
:::rnltada que la ya existen te. 

Cti.ando una herida bien dri;mada, no deja de supu
rar y no se ve una franca grnnulación, debe111os 
sospechar .que existe una lesión mAs honda. y que 
exige más dura intervención. Así sU:cede con aquellos 
enfermos eh.laciad.os por alguna enfermedad crónica 
(\uberc.nlosos, diabéticos, atrépsicos, nefriticos, etcé
;,;nt), que poseen pocas defensas orgánicas y las heri
das q nedan atónicas, cori escaso poder cicatricial. 
l.<:n estos ~nfermós se debe· procurar hacer una medi
l:1.ción tÓnica apropiada, que le está reservada al 
,,Jédico. · 

Hubiera. sido mi deseo eí extenderme en algunas 
niás ·consideraciones sóbre el dreirnje, en las diferen · 
ícs lesiones supuradas (adenitis·, ma~titis, quistes SU' 

purados, lesiones .óseas, etc.); pero tem9 hacerme 
de1mlsiarlo extenso y de ell.o escribiré otro art'ículo, a 
:,1 piil' que haga una crítica sobre el uso y abuso de 
!:is líquidos y polvos antisépticos.y sobre el método de 
Hior y pasta de.Beok, tan beneficiosos en determinados 
UlSOS. 

Creo qne estos pequell.o:; detalles pÍ·ácticos, pudie
' nn ser útiles, y son tantos y tan importrwtes que 
merecen un lug-ar preferente entre las graneles cues
tiones quirúrgicas, terreno vedado para todos los. 
Prncticantes y. para más del noventa y nueve por 
,·ie11to de los Médicos que conocerán esas opernci9nes, 
r;ero en su práctica tropezarán fatti.lmente con difícil 
"iientela para realizarlas. 

DR. RAMÓN M. DELGADO 

[~J88L:JEJEJEJEJEJEJEJEJGJEJEJEJEJ8EJEJ 

LOS 'MÉDICOS SANTOS 
·-----

L't p,wienciti., la caridad, .el humanitarismo, la 
hu.rnildad, el deseo de practicar el bie.n sin esperanza 
debidamente remunerada en esta vida, inclinó en 
::odos los tiempos a gt'tlll número d.e hombres al estudi.o 

práctica d"d la M.edicin11; y la Cirugía, parn aminorar 
vencer las enfermedades que aquejaron'' la. especie 

huma1¡¡t desde su aparición sobre la tierra. 
Los pueblos cíe la antigüedad tenían a.sus Médicos 

t'll la categoría de semidioses-; y por ello se les colmaba 
de presentes, de honores y sP. les otorgó por los Ernpe
rndores el derecho de us-ar anilló de oro, cual los rnag
ni.1.tes de más talla, sobre todo ei1 el apogeo del iiupe
rio de Roma. 

Tiempo andando, al .sustituir el criHt-ianismo al 
paganismo, los- Médicos disfrutaron de iguale~ pre
rrogativas que en épocas precedentes, con más la 
categoría de santos; ¡:ilcanzaHdo numerosa- pléyade 
profesionii.l, por consiguiente, los,honorés de la cano 
nización y el cülto trib.utado .por los fieles a tan 
singulares héi'oes elevados a los altares. 

Que alguno de lo-s 'antedichos profesotes no serían 
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sino meros ayudantes de otros más expertos y más 
prácticos, en puridad, predecesores de los modernos. 
P1·ácticantes, no cabe duditrlo;. pero así, y todo tenido 
en cuenta, la Iglesia Católica én honor a las sus virtu
des, santidad, sufrimientos, ejemplo y altruismo, les 
premió, confirmando la voz de! pueblo, incluyéndolos 
entre los escuadrones de los adeptos de Cristo-Reden-, 
tor. 

En el semanario de esta población titulado Toledo 
Comercial,·del día 24 de Agosto del año 1898, dirigido 
por el ;:mlto Farmacéutico Dr. D. José .M. de los San
tos, dí a luz con el epígrafe que el presente articulo 
una nota tornada y traducidit por mí de La Vel'a 
Roma del 17 de Julio de aquel aíio, en Ja que citaba 
diversos Médico.~ Santos catalogados en una obra del 
P. Benedictino Fournier (1) y que en grnn p:nte vivie
ron en los primeros sigfos de la Iglesia y fueron por la 
fe martirizados, exponie1Ído sus nombres como sigue: 

<El primero de todos fué San Lucas, Evangelista; 
después~ eí1tre los más insignes, viene San Cesáreo, 
víctima .de Juliano el Apóstata; San Pantaleón; San 
Alfonso, Obispo; San Eusebio, que llegó a ser Pontf
fice; los Santos Cosme y Damián (ilanrndos por su 
desinterés Ana1·gil'os); el. venerable Juvenal Ancina, 
Obispo de Salnzzo, y San Antonio Maria Zacarlas, · 
fundaJor de los Barnabitas, recientemente canonizado 
p~r León XIII». . 

Entre los 68 Mt\dicos bienaventurados incluidos por 
Fournie.r en su curioso libro, figuran el Beato Gabriel 
de la Magdalena, martirizado en Hi82 en el Japón; 
SanU1, Hildeg~trda, Abadesa de· Mont-Sáint·Rupert y 
fallecida en 1179, autora del «Liber compositm Medi
ci?ie, de aegritudinum causís, signis atque curis», qne 
visitaba con gran aceptación y obtuvo brillantes 
éxitos, y San Eusebio, Papa, muerto en el año 310 
hijo de un Médico. · ' 

El Criteri_o Católico en las Cien.das Médicas, de 
BttFcelonll, pub)icó algunas biografías de los sant9s 
profesores tornadas del antedicho libro de Fournier, en 
1903. 

La revista de i\Iadrid ilustrada, Alrededoi· del , 
Mundo, en su número de 13 rle .Junio de J.901, dió uwi, 
relación de 8anto., Medicas que conceptúo tomadtt del 
libro de referencia, anotando los que copio según .van 
insertos: San Lucas, Cosrne y Damián,. Pantaleón de 
Nicomedia, Aniioco de Sebaste, Sansón, Otriculano, 
Ursieino. Alejandro, Cesario, Ciro, Dionísio,. Codrato 
de Corinto, Juvenal, Papilin, Juan Damasceno, Dió
mede,; de Tarso, Leoncio, Carpoforo, .Jennadio, Zeno
bio, E11sebio, Or~stes, Emiliano, Antíoco y algunos 
otros. 

Ahora, para terminar estos párrafos, consignaré la. 
presunciói1 que fundadamente abrigo de que a tan . 
venerados nombres sumaran los venideros siglos otros:" 
que con jnsticia merecerán el ser contados y coloea
dos al lado de· los primeros, bien sean de Médicos, 
bien de Practicantes, por las virtudes que unos y 

_ (!) Les Saints Medecins; Solesmes 1893: por Dom. Alphonse · 
Marie fournier, Médico. 
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otros han y herüds de desplegar en los tiempos que 
corrén para soportar las imposiciones, exigencias, 
diatriv>ts, vejaciones y h>tsta trntos indebidos de ·su pe
riores e inferiores. 

JUAN DI'. MORALEDA Y ESTEBAN. 
Toledo, 1922. 

Biografía selecta 

Un hombre ilustre ---En el vagar de mi inquieta vida, en los azares del 
trabajo hondo y rudo, dí en Almeria, ciudad dorada:, 
donde de la voluptuo,sidad emana<fa de un sol sin ta
cha, de uu cielo sin nubes, tiene nn nido y palacio es
plendente, nn templo de oro y perlas. 

Allí, en el frngor de la lnch,t sttnitaria, en los hos · 
pit<tles de sangre de aquella magnífic<t urbe, me fué 
presentado un •obrero de la ciencia>, nn humilde prac-. 
ticante, el Ilmo. Sr. D. Santiago Vergara. 

Aquel hombrecito esc11áliclo y •caco quimfco» de 
aspecto simiesco, de facciones de mm movilidad ex
traord.inari<t, .de espíritu sutil y ameno, de cha!·la en-

. tretenída y grnciosa, tenía su pecho arrebolado de cru
ces y placas, testitllonios fidedignos de su íurnenso 
poder rnorn!, de su altruismo y filantropía· para con los 
humildes y pobres, los bienaventurados de la tierra, 
los elegidos de Dios, según el Evangelio de nuestra 
religión bendita. · 

¿Quién es este hombre?, preguntarán mis lectores. 
Igual pregunt~t me hice yo al conocerle y tratarle por 
por primera vez e·n la hermosa ciudad andaluza. 

Un hombre b'.memérito, un simple practicante, un 
inmenso pa,triota, un ser honrado de los que quedan 
pocos. 

.En Joló (Filipinas), derramó su sangre por la 
Patria; hombre libernl, se batió en las barricadas en 
defensa de la liber-tad oprimida; corazón generoso va
ció su casi exhausto bolsillo por el desvalido, y cuttndo 
en época luctuosc1 para Almería, cuando esta capital 
aifadió a los horrores de sus grandes •pandernias»., 
tifus exantemático y gripe, la huelga de enterradores, 
él, siempre sublime en el amor, cargó con sus muer
tos ni hombro, los l!evó al co11rnnterio y los legó en la 
fosa, labrándoles con el pico csgrimi·do por sus escuá
lidos brrtws u11 hoyo para descanso ,de su cuerpos 
miserables. 

Esta acción heroica le valió la Grn n Cruz de Bene
ficeucia; Al1neri1t vitoreó al Soldtido de la Cruz· de 
l\folta, al bnt\'.O sanitario, y por suscripción pública le 
reg-ciló las insignias de tan preciada distin,cióu. 

Muchos ernpunan la péHoltt para adular al rico, al -
grande, al Creso; yo, •prefiero emborronar• estas c1rnr
tillas e11 holocausto de un hombre insigne, por su cari
dad y por su amor, dedícáudoltts a uí1 hermano menor. 
de la ciei1cia médir:a, que honra a la clase de auxilia
res ele Espana, «abueg'ttdos colaboradores nuestros.» 

¡¡¡Loor al limo. Sr. D. ::lc\11tiago Vergam, al "1110· 
ctesto miuistrn11te., al amigo y proter~tor de los hijos 
del dolor y de la miseria infinita ... !!! 

DR. Pío BREZOSA TABLARES. 
(De La Medicine Pralique). ' · 

·EL PRACTIO-...\.NTE TOLEDANO' 

Atropello que revive. 

De nuevo y agravado. surge- y revive el atropelle 
de que füé y es objeto nuestro compafiero D. Antonio 
Punzón Borlado, residente en el pueblo de Coósuegra: 
de nuevo deja sentirse la acción desalumbrante del 
cácíque, que tortura ·y amarga la existencia de los 
honrados ciudadanos; de nuevo impera la sinrazón, 
la injusticia y el :;buso 

1
de autoridad. ¡Oh!, qué tristce 

es que esto ocurra en un pids que se llama civilizado,; 
y es más triste todavía que el ceo de la razón no sea 
oído ni atendido por nadie, aunque ésta se muestrn 
clarividentomente. ;,Qné ya se olvidó la figura tétrii:m 
y angustiada del Médico del Pobo, q ne no pucliendu 
sobrellevar la pesada carga de una grnu injustioia, 
tuvo qL1e tomarse el desquite por su mano, aunqu<: 
fÚera la consecuencia de su ruina aparejada con k 
de sLis afectos? Esto debiera servir ·d_e norma y evitar 
que hombres hcnrndos q1ie se les coloca al borde dei 
pricipicio se suman en él. 

··El caso que nos ocupa es una ree"ldiva que se hD 
comp!ic,ido por unn tidició11 más del atropello: prime· 
ra1ncnte se le obligctba '' este buen compafiero 1lllestrc 
a que repartiera ht cantidad que ticn~ ·asignüda poi 
la Titular con dos barberos de. la localidad, c·aso Cfue 
no hacen falt-a comentarios para observar hi faltf, dP 
sentido común que abund¡:¡, .en. ciertas autoridades 
.Pero hoy nos acontece algo de más importancia: 
resulta que los dos senores citados forman un dúo de· 
intrusismo-, árnparados por la primera Autoridad mu, 
nicipa! del expres,tclo pueblo y que actúan de Practi
cantes de Med.icina y Cirngía, hasta el extremo dt 
ser los que han pra.ctiCE)do la revacunación de ló& 
quintos del act~al ree1nplazo, por mandato del sefior 
caci.que, y lo que es peer, con asentimiento y .consen
timiento de los senores facul!.ativos, que por lo. visto 
no pusieron obstáculo alguno. 

Todo lo expresado ha dadn lugar a una denuncio 
por parte del ,·erdadero Practicante que es el autori
zado por el Ministro de Instrucción .Pública, único 
que puede hacerlo, previa demostración de actitudes 
ante tribunal compE¡tente, motivando un Juicio ele 
faltas, donde quedó palpabl~ la ·intrusión, que como 
t0dos sabéis, tiene su stwción en el Código penal s 
que espe1'ábamos fuera aplicacll•. ¡Oh, decepcióir!, la 
infl11enci<t caciquil es de tal peso, que la sanción ha 
sido invertida y aplicada al dennuciante, es decir, al 
que n.o prevaricó y que consiste en el pago de costas y 
además condenado a silencio perpetuo. 

Es la primera vez que oigo la aplicación de tal 
pena, ni creo conste en el Código. ¿Por ventura tiene 
leyo:;, e~pecin.\es el pueblo citado, conocidas única
mente por ellos? ¿Qué se pretende con ese silen.cio 
perpert110'? Que no hable, que 110 ría, que se haga .el 
muerto o é¡ueno ''uelnt a mencionar el asunto; todas 
esta,; deducciones fueran ahorradas si en vez de 
habfor en abstrnto se hubiera coucr etitdo. Me terno 
que no fi1i de ser cumplida la pena de sílenc.io .per
petuo. ¿Pues quién será capaz de cerrar la boca de 
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seis o ocho mil Practicantes, que una vez enterados 
de la ignomi.nia han de hacei· suya la ofensa? Yo, 
desde aho;·a, he de manifestar que tio le habrá; todos 
Jos periódicos ·profesionales y aun l?s diario~ que no lo 
son serán el portavoz de nuestra más enérgica pro
testa, por el atropello que se nos infiere, que si ver
"onzoso es ·para nosotros no lo será' menos para el 
;¡;¡e lo comete, au'nq ue temo' sea poco fino de epi

dermis. 
Teuerños la, creencht de que lós hechos cita

dos serán corregidos por aquellos· que, ejerciendo 
¡1ut.oridad, tienen el deber de velar por los intereses 
de los honrados ci~dadanos, amparándoles en todas 
aquella,g dem,wdas que sean de razón yj1.1sticia, evi
!:indo al mismo tiempo desenhices funestos, de los que 

tenemos algún botón de muestra. 
M. PIERRE 

Toledo Abril 1022. 

¿Aborda el Practicante el campo de la Medicina? 
A!irmati1•amente hemos de conte:;tar que si: primera· 
mente porque no hay J)¡inguno de éstos que c.oirozca el 
l!rnite marcado de n1.iestra actu;ición, puesto que no 
k liay;_en segundo lugar, po\·qlle circLrnstancias peren
¡,,dn,s Je obligtin mL1chas· veces a inmiscuirse y con-
1 rTtirse en un moment.o dado en Médico, esto es, si 110 

obligado a q1.1e Jo sea, pues cuando su actuación 
ri·211e lugar en sitió donde no reside Médico, el Practi
(';wte por neyesidttd tiene que suplir ht falta de aquél; 
¡•rir otrn parte, la existencia de Médicos que se trnus
!•l'll1n.n enPrncticM1tes cfütndo t.ienen por con venie·n · 
íc', restitndole el llLJ1t1erario que aquól pudiera recoger, 

una causa, que aunque no constituye 1.rna razón, no 
ertbG dudi.tr que si es un gran atenuante que le discul
p,i,; .v por último, l.ti palpttble existencia de otros in
trnsos en nrnyor escala que ·él, que invaden l1i socie-
1i:1d, los cuales campan por sus respetos sin que lrnya 
nadie que ose poner coto a los desmttnes que continut~· 
mente e~tán cometiendo, y qne si viene a c11so, son 
<tch;tques que recaen sobre nosotros, que .es en quien 
pr1r general se deja caer. el fardo que se hace pes;ido. 

Causas son estas que, ~omo qued,i anotado, no Hon 
u1111 razón, pero si un descargo de. concienci,1; pues 
rnando todo el mundo o casi todo prevarica, ¿qué de 
pn.rticular tiene qt1e lo haga et Practic/¡\1ite? Y <tllora 
me viene a la mente un .caso que os voy a referir. 
Según las leyes de aquel in~pirado por lJios.Jhtmado 
I1Iobés, toda mujer que esttindo casacfü hacilt a su 1n::•,. 
l'ido cofrade de Sctn Marcos, se le aplic,tba la tremen
da pena .de ser apedreado en la plaza pública hasta 
dejarle sin vida; pefo acontece que en los días qne el 
hijo de Dios andaba por eL. mundo, se da_ el caso de 
h:icer justicia a un nrnrido enganado, y coincidiendo 
en aquel lugar la presencüt del Hon'ibre-Dios, fueron a 
pedirle consejos antes de t\plicadti la ley, Después de 
un momento de .silencio contestó: sí, que se cumpla la 
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ley de Moisés; pero· el que· esté libre de pecado, que 
lance la primera piedra. Caso curioso; n¡¡,die se atre
vió a comenzar l¡i pedrea, y la delincuente quedó ab
suelta. 

En el Practicante las faltas se hacen muy visibles 
y si viene a mano son aumentadas de tamano. Es evi-. 
dente que nos encontrarnos en Un(\ situación vióleqta; 
por nn lado 110 podemos hacer. llada, pues nos entro
metemos; no contamos con el auxilio de la clase Mé
diea, salvo. honrosas excepciones; estamos desprotegi; 
dos del poder oficial; hemos hecho una carrera, como 
cada hijo de vecino, cómo medio de ganar la subsis
tenci.a y nos encontramos que no nos sirve para nada; 
y por último, nos encontraq10s con 11t perentoria nece
sidad de lit manutención, pues como dijo San'cho, 
tr.ipas llevan ·pies .. Todo esto viene a demostrnr que si 
el Practicante es intruso alguna vez, pocas, no es por 
su gusto, sino obligado por las eirctrnst<tncias. 

No ocurre lo mismo con Jos anteriormente citados, 
que son intrusos de profesión y no circunstancialmen
te. ¡Oh!, cuánto me Hnmó siempre la atención que 
nadie imponga o haga imponer s11 autoridad para que 
estos parásitos que nos hÚcen subcio11es tan enormes 
a todos desaparezcan; ahí tenéis al uegro del Hospítal 
de Afuera; .prese11te está también la Seílora Juaqa, 
con to.da la gracia que Dios le dió, que por cie!'l0 yo 
¡::reo que .es bi.en poca, practicando sus magias tesiÍ.Jfa,
nas; tambi0n tenéis al arregla manos y pies de la 
Estación, .Y omiro el nombre por no recorélarlo en este. 
momento. Pues toda esta prole vive en completa tran· 
quilid,:d, pues tienen la certeza de que nadie se ha de 
meter con ellos; pórque ahí está el Praclica11te, que es 
el tope ·donde. viene11 a chocar y recner todas las 
acusaciones de este género. ¿,No os parece que va 
sie11do horn de que esto desaparezca y que cada uno 
quede en el lugar que le corresponde? 

Bastante tiempo uos tocó ir cargtidos. éon el mo- -
chuelo, que ya sgbéis que es el ave que más pes-a 
llevar. 

T,tmbién es una cansa, y no pequeila, que míen· 
tras haya Sres. Médicos que cuando hay que poner 
inyecciones ensenan a ht cri;ufa parn que lt1s ponga, 
restando así al Practicante; or11 protegen a gente 
intrusa que no tiene el 'más somero conocimiento de· 
lo que es sanid1td, el.aro está que en este caso los nive
les so11 iguales del que manda y del que ejecuta; ora 
acontece que· habiendo qne poner inyeceiones a dis
tintas horas, et iVlédico bs ponga de dht y mand~ ttl 
escltt\iO que ias pon~a de nochy. Pero esto pasa inad
vertido porque no reca'e sobre el Practicante, que es 1. 

en el que precisamente se ven todos estos detalles y 
se llega a hacer de ellos una deformación para que 
todo el mundo la conozca; pero padre no peca. 

Habéis de convenir conmigo que. mientras persis .. 
tan. estos egoísmos, tendencias viciosas y no haya l.& 
armonía que depe reinar entre las clases sanitarias,. 
unos y otros nos .entrometeremos, sin que por ello 
lleguemos a lograr nad1t práetiuo, sino todo fo contra
río .. El público serit el ,beneficioso en esta cont.ienda 
de hombres que.no supieron enteüderse. 
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Séanos permitido, por una vez siquiera, ser explíq_i· 
tos eu aclarar las causas fundamentales _de algunos 
de los ma/es que nos agobian, que aunque no logremos 
otra cosa, al menos nos tendrán por conocedores de 
cuanto acontece en la vida Sanitaria y que urge intro· 
.ducir una radical transformación. 

PÉREZ DI: CIEZA. 

Toledo, Marzo 1922. 

¿Qué pasa en Consuegra? 
La villa de más grande linaje en la Mancha, 

donde,· tanto en la domirrnció~ Romana, Arabe y 
Francesa, fué teatro de grandes lüchas sangrientas, 
que tenían el fin snblime de una conquista, vuelv·e a 
resurgir en el siglo XX, siendo lugar de torneo, donde 
ludian ideales políticos más o_ menos e1npefiados, y 
cuyas consecuencias han recaído en lo más grande 
que hay, en lo que se refiere a derecho,_ dándose 
el caso que un Alcalde de monteriria se sienta en un 
momento ministro de Instrucción Pública, que des· 
pués de formar un tribunal examinador tn el sa.lón de 
sesiones del Ayuntamiento de esa ilustre villa, extien-. 
de y dicta títulos á dos individuos que, s'ólo por ser 
barberos, los hace Auxiliares de Practicante de Medi
cina y Cirugía. 

Si ese Alcalde Constitucional conociera la~ leyes 
vigentes, no hubiera tenido la osadía de cometer ese 
exabrupto, postergando a un profesional en cuyo 
titulo dice: 

S. 1vl. el Rey (q. D. g.), y en su nombre el Ministro 
de Instrucción Pública, concede el título de Practi-

• cante de lYledicin(t y Cirugía a D. Antonio Pt1nzón 
Borlado pa rn que pueda ejercer su profesión. libre
mente, habiendo hecho constar su 81tficiencia en la 
U11ivel'sidad de il-fa.d1·id, etc., etc. 

Sólo me qu"lda agregar tt lo anteriormeute expues
to el sentimiento qne me han CttllSttdo tales hechos 
al ver que en esa villa, tituladtt <El Gran Consue
grón>, q.ue bafla su centro el tristemente rio Amar
guillo, según la titulaban los antiguos historiadores, y 
donde ejercen la ardu.a profesión médica tres titulares, 
los cuales no hayan por lo menos dado unn. nota· de 
disconformidad en el vil atropello que ha sufrido 
nuestro estimado compafiero; pero que no echell en 
saco roto su mutismo, pues en pueblo asi viciado· en 
corruptelas políticas, pueden muy bien algún día ser 
víctimas de parecida ignominia a la cometida con el 
digno Prncticante Sr. Punzón. 

Réstame decir al Sr. Presidente del Ayunt~aniento 
de la citada villa, c¡ue en lo sucesivo se abstenga de 
i:neterse en asuntos sanitarios, pues ,creo tiene sufi
ciellte entretenimiento en hacer política y adrninis· 
trneión. 

No le extrafie que le recrimine en este asunto y le 
tr.1te con acritud, pues me dá autoridad parn ello e,l 
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gran cariiio que siento por este compaficro, a quien 
inicié, -5iendo su Profei;or. fos primeros pasos. en la'. 

·abnegada profesión que ejercemos. 
UN BARRUDO 

Desde Valencia . 
... 
Sr. Director de El Practicante 1oledano. 
Mi estimado amigo y distinguido ~olega: Al tomar 

posesión ele _ht Presidencia ele nuestra Federación, 
cumplo un deber dirigiendo a usted ini más afectuo~o 
saludo, ofreciéndome incondicionalmente para cn·a 
-pueda serle útil en dicho cargo. 

Un vivo deseo de. h1dlar solución a la grave dolen
cia que padece nuestra desvent11rad.1t clase, me h:i 
obliga·clo a aceptar est\l cttrgo con la espera1íza dr; 

encontrar el remedio, orientando nuestra actívidnd 
cerca de, la clase médica 

He de procurar, pór cuantos medios estén a mi 
alcance, conseguir el afecto y protección de la Fede
ración de Colegios Médicos y ver si es posible por este 
medio llegar tt conseguir que se atiendan nuestrtt jw;
tas aspiraciones. 

Para que esta labor pueda realizarse, me es absn
lutamente necesario su .1tpoyo, su consejo y su eoi.
cursü", pnes considero q.ue sin estos tres elementos mí 
fracaso será l)l1 hecho inevitable. 

Nada pretendo realiz:_i,r sin la conformidad de Lt 
clase, manifesta,da por conducto de lttS detegacíonc.s. 
regionales y la prensa profesional. 

Mi conducta ha de ser rectilínea y transparenle 
como el' qristal No .pretendo haber eneontr1tdo la. 
piedrn filosofal, pero si <\firmo que pondré 'toda mf 

VQILmtad y el máximum de sacrificios eri favor de h 
clase. 

En el mes de Octubre celebraremos u.na Asamblea 
de Juntas DirectÍ\'ttS de Colegios en la ciudtid de Gra 
nada, en la misma fecha que lo haga la Federación 
Médica, y en es1t As:tmblea ofrezco solemnemente 
habl1tr con to<ln sinceridad; .y sin eufemismos lli httbi· 
lidacj.es, exponer a la consideración de la clase el 
resufta_do dd presente_ensayo. 

Mientras esto llegá, le_ ruego encarecidame\lte, en 
nombre. de los sagrados in'tereses de la clase que 

· defende111os,· preste a nue~tm obra todo el calor y 
entusiasmo que necesirn, y para ello juzgo indispenstt
ble que, desde su Revista, defienda con todo interés. 
los siguie1ites asuntos: 

l.º Que todos los Oólegios, sin excepciÓn, tlbonen 
ltt euot>t anual de una peseta por colegi;.1do, según se 

nprobó en Ja Asamblea de Mayo. 
2.º Que secunden los Colegios con actividad la. 

litbor seflalada poi' l1t Asamblea y la reunión del 
Directorio del 22 de Enero _último. 

3. 0 B~xcitar elcelo de las delegaciones regionales 
pal'ict que vigilen Ja mnrch·a de los Colegios provincia-



les, procurando !eviwtar el e,spiritu de aquellos que, 
por circunstancias especial'es,.se hallan. decaídos. . 

4. 0 Recomeridar a todas las orgaufaacfohes de 
Prncticantes que procuren establecer contacto con Ja 
cl:ise i\Iédicit en t9das las localidades, a Jiu de asegu-· 
r:tr qne en la próxima Asttmblea se presei1ten todos 
iclrntificados con los orgttnismos Médicos. 

:-i.º Recomendar a todos los.Delegados y Presiden
tes de Cólegio el mayor orden y ,disci,plitrn en todos los 
as1illtos de la clase, procurando evacuar las consultas 
<1'.i'.~ se les hagM1 en el plazo más ·brevE' posible y, 
~oi!l'e todo, que por ningún motivo dejen una sola 
carta por contestar. 

Estas son las recomen.daciones que d_e ·momento 
cv:isidero _más urgentes, y· sobre todas ellas, la más 
es•.óiicia_~ y primera és el pago de la cuota. 

Si conseguimos que los Colegio~ paguen, la Federn· 
ciúu vivirá, y en plazo más o meüos largo nuestro 
prnblema será, resuelto si, co,nio creemos, tienen reso
luc:ión. 

Ahora bien, si no pag·au los Colegios ..... entonces 
io;iosamente desistire.mos de n.uestra empresa, y que 
]):os 8ea coti todos. 

::lalude a los oornpafieros de esa Red,wción y dis
pu:1g1t de su afectísjino amigo y compafiero q. e. s. rn., 

ENRIQUE MARZO 

NOrf'ICIAS 

(\unbio de destino. 

Nuestro qµerido compafiero D. Juan González Va
¡;, .\o, titular de Cebolla, h<L sido nombrado Practicante 

:11alpica, trasladando su residencia a este pueblo. 
Deseamos acierto en su nuevo destino a tan es'tima

cic, colega. 

Enfermo. 

Sé encuentrt1 de graveda.d la preciosa niúa Pilar
cit u Pefialver, hija de nuestro querido eompitfiero Vi
cepresidente de este Colegio D. Nicolá,s. 

Hacemos votos por·el pront-o mejornmie11to de tan 
>ir;rndable crhitur1t. 

A .. [;radecidos. 

·Lo est1tmos grandemente por las pruebas de e&ti-
111<1ción recibidas del Ilmo. Sr. Inspe.r;tor Provincial 
ril-. Sanidad, al prese11tarle la denuncht dei atropello 
cometido co11 ntl'estro digno compafíero el Practicante 
titular de Consuegra Sr. Pun?.ón. 

Reconocidos. 

Lo estamos a nuestra primera Autoridad municipal 
poi' la atención que ha tenido de ofrecer el cargo al 
posesio11arse del mismo ítl ColegiO Provincial. 

Deséamos a D. Luis Mateo acierto al frente de ta 
Alcaldí11.cie esta· capital. 

Visita. 

En dias pas11dos la hemos recibido del distinguido 

comp1:J,fiero d.e Huerta de Valdecarábanos,' D. 'I'irso 
Tejero.·· 

Enhoi"abuena. 

De corazón se la daruos, deseándole buen cometido 
en ·8u actuación, a nuestro querido y particular amigo 
D. Saturnino de la Flor, padre de nuestro compitñero 
el Practicante militar D. Leandro, p_or h1\ber sido 
elegido quinto Teniente de Alcalde de este excelentí
simo Ayuntamiento. 

Reclamación. 

Ha sido presentada por la presi'dencia de est.e Co
legio, en la Sección de Cuentas de este Gobierno civil, 
por haber rebajado 25 pesetas en ltt titular de Casar de 
Escalona de las 75 en anteriores presupuestos le estaba 
asignada. 

Periódicos recibidos. 

Se han recibido en esta Redacción las sig·uientes 
publicaciones: El Practicante Gaditano, Almeriense, 
A1·agonés, Boletín del Colegio de Castellón de la Plana, 
CácetQs, Unión Sanita1·ia Leonesa, Valenciana, Adla, 
Badajoz,' Vet.erina~"ia 1oledana y Iie1·aldo Ob1:ero. 

Acuse de recibo. 

Hemos recibido el primer fascículo de la obra de 
nuestro quetido compafiero Sr. Pérez Es.talayo, •Apun
tes al cuestionario para las oposiciones it Practicaótes . 
de Sanidad Militar». 

Agradecidos estamos n la atención de tan ilustra
do compañero, como de las frases cariüosas que en · 
su dedicatoria nos inserta. 

Nuevo Presidente. 

En atento besalamano, recibido en la presidencia 
de este Colegio, se nos participa el nuevo nombra• 
miento de Presidente del Colegio de Valladolid. 

Al digno compaí'\ero D. Isaac A. Vara le dese1~mos 
acierto en la prcsídeneia de tan culta colectividad. 

Nueva Junta Directiva. 

H ernos recibido atenta comunicación. dél Colegio 
. de Málaga, participá.ndonos la nueva Junta de Gobíerc 

no del mismo, el que.ha quedado constituido en la'si· 
guicnte forma: 

P!'esidente, D. Antonio Dominguez Silva. 
VicepreHidenteJ D. Diego· Garéía Rosso. 
Secretario, D. Antonio Sánchez del Ifosal. 
Yicesecrctario, D. Á. 8ebastián García Santa.-

maría. 
Teso'rero, D. Antonio .Merino Castejón. 
Cor1tador, D. Rodrigo Vela ffuerrero. 
Vocal 1. 0

, D. José Heina.Ag·udo. 
Idem 2. 0

, D. Baldomero Rivera González. 
Idem 3. 0

, D. Luis Hodriguez Llamas. 
Como siempre, ponemos lns cólumnas de _esta mo" 

desta REVISTA, a la disposición del nuevo dir~ctorio, · 
a la vez que les deseamos el mejor acierto en el.· 
desemp~ño de sus cárgos.' 
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SECCIÓN f\DMINISTRf\TIVf\ 

Movimiento social. 

Ha solicitado el ingreso en'"este Colegio, siendo aprobado por 

la ,Junta Directiva, D. Filom~no Gómez, Practicante titular de 

Estrella de la Jara. 

Se advierte a los compañeros de la provincia ·que la cuota 

de Colegiado es de una peseta mensual, dando derecho el ser 

Colegiado a recibir grat,is esta Revista. 

Todos los anunciantes de •esta Rev:i•ta tienerí derecho a 

recibirla gratis. Si por causas ajenas a la Administración no la 

recibrnran, ~sí eomo los Colegiados o suscriptores, se suplica 

hagan la reclamación al Administrador, eo la segur:dad de que 

serán atendidas en el acto. 

Cuotas recibidas. 

De D. Juan González Vallejo, de Malpica, 6 pesetas; tiene 

abonado pasta el 31 de Mayo de 1922. 

De D. Marcelino Linares, de Gálvez, 6 pesetas; tiene abo

nado hasta el 30 de .Tu>Jio de 1922. 

De D. Filomeno Gómez, de Estrella de la Jara, 3 pesetas; 

tiene abonatlo hasta el 30 de Ju ni o de 1922. 

De D. Tirso Tejero, de Huerta de Valdecarábanos, 3 pese: 

tas; tiene abonado hasta el 31 de Enero de 1922. 

Del Colegio de Practicantes .de Huesca, 4 pesetas; tiene 

abonado un afio la suscripción del Boletín, 

D. Amalio de la Torre; de· Almonncid, :5 pesetas_; ~iené abo

nado hasta el 31 de Julio de·1922. · 

D. Pedro de Ja Cuerda, de Almonacirl, 4 pe,ctas; tiene a·bo

nado hasta el 31 de Marzo de 1922. 

Nota. 

Faltando argunos compañeros que abonar la cuota de Ooln

giado. se ruega·se pongan Hl corriente en ~¡ pago para la buena 

marcha de esta Admini•trnción. 

Al mismo tiempo se: advierte mall'den los giros a nombredc"I 

Sr. Admini.strador, pues la Administra~i6n no puede respondc,r 

de los que no vengan· a nombre snyo. 

Rogamos a los Sres. Colegiado,¡ que nos hayan remitido 

algún giro y Ílo vean SÚS nombres f!!l ettta ~~ci·í?!l, tengan ia 

bondad de inrlicárno,;lo para hacer la reclarnilción oportuna. 

Por R<'uerdo de:Ja tTnnt.a Direct.iva 1 pnrlicipamos a los cornp 

pañeros Co!egiarios q,ue en la Sección Administrativa ,informa

remos rle las cuotas que. vayamos t'ecibi·endo,sirviendo de ,jusli-· 

ficante para el Colegiado el ir ¡;;eluído en dich,1 Secei.ón. 

_Los pagos·de la ~olt>giaeió:1 han de,b:1cerse por trimestres 

o semestl'es adela-ntudoa en giro post,al o selloR de Correo, de

biendo dirigirne á .uombre del Tesorero del Colegio D. Félix 

Pérez Ferrer, Hombre ;le Palo, 17, principal. 

TOLEDO 

TALLERES TIPOGRÁFICOS DE SUCESOR DE J; PELÁEZ 

Lucio, 8 Y. JO, teléfono 32. 

Compafteros: Llenando la presente solic¡tnd de ingreso y remitiéndonosla en seguida, curn· 
plís como ·buenos Practicantes, y es la forma de que veamos realizados nuestros ideales. 

D ........ 

provincia de. 
con domicilio en .. 
calle de ....................... .. 

Colegio de su digna presidencia. 

. ........... natural de: ................................................................ . 
............ de'. ........... años de edad, de e.~tado ................................. ~ ......... . 

. ................. provincia de ........................................ .. 

...... , número... . ........ , solicita su ingreso en el 

. ....... a ........... de 
El solicitante, 

(firma y rúbrica del interesado.) 

...... de 1922. 

Copia del Titulo de Practicante con expresión de follo, rcgistro8 y expedición del mismo: 
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8 (<CEREALINE» ~ ((NEUMOCOL>> El 
[:J 8 8 
[:::J ALIMENTO CONCENTRADO-:- EXTRACTO c:J F C FEPNANDEz· 8 
[:] DE CEREALES Y LEGUMINOSAS c:J 

1

• • . ·• @ . 
¡:::¡ 8 8 [:J 8 Nuevo preparado premiado con medalla de @ 
[::J INDICACIONES: Sustituye con 8 oro en el Congreso Internacíoual de Jn, 'l'uber- 8 
r;:i . l 1 l Id 1· a· d r;1 culosis en Barcelona 1910. Gran premió en la r;1 u venta.Ja a ª. ec rn y ca os .. n ica o L:J L:J 
'.:J 8 Exposición Internae;ional de Amberes 1911. @ 
['.] en los pndeciin}entos del estómago e c:J E:; irn;nstituible el. NEUMOCOL en las en- 8 
[J intestinos. Embarazo¡;;, Lactancia, @ fermedades del nparato respiratorio y de efec· 8 
J.:] c:J tos altamente recoustituyentes. El NEUMOCOL c:J 
¡::] Co11valece~1cias, Diarrens verdes de c:J es reconstituyente de primer orden. Expecto- c:J 
l':i 1 e l · f .1 A · r;i rallte y podero8o cnlnrnnte de Ja tos; se emplea r;i 
.. :J · os ninos, ó era 111 anti , nemrns, L:J L:..J [] c:J con gran éxito en Ja tos ferina; adcmús estú @ 
[~] Estados febriles, Asimilación com- c:J iudicado eu la anemia, rnq11itisrno, escrofulo- G 
¡::] pleta. c:J sis y debilidad general. c:J 
['.] c:J c:J 
[] De venta en Farmacia3. 8 De venta. en todas las Farmacias. 8 
[J - ' c:J'. . 8 
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Farmacia de Santos~ 
PLATA, 23.--TOLEUO 

Jerin¡:;uillas Prnvats. desde l a :20 gramos. 
Jerin;;;as ''ªL1tchú. : ' : : : : : . : : : 
: : : Agujas de acero, níquel y platíno. 
Peras de gormt. , . : : : : : : : 
: : : : : GotT08 y bolsas parn, hielo. 
Algodones. :-: Gasas : : Vendas. : : 

: 'rermónietros clínicos y parn. baflos. 

.== ESPECULUJYI FERGUSSON .. = 

JERINGA:::l PARA .CUHACIÓN DE 25, 
. == :10, fíO, :¡5 Y 100 GR 1.MuS == 

· SUSPKNSORIOS - DE ALGODÓN = 

== SUSPH:NSORIOS o,._, SEDA == 

: PULVERIZADORl!~S t' ARA ACEITE : 

Far1nacia de Santos-Plata, 23 

+••••••••aanzmaaeaaamumsnmmm••••••a••••••••••a••mmmaamoaa•n=saamam~mumasaammmammamaamm~msummmama~m•+ 

• Gran Fábrica dB carDintoría Y Ebanistorla Jaime García Garnero l 
• . 
5 

Grandes existencias en inuebles de lujo. :-: No con1prar sin visitar ._esrtt Gas.a. 5 
• . 
a • Santo Domingo el Real, 4, y Aljibe;), 12, Teléfono 305 - TOLEDO S . 

~ - . . , 
+•~••••ama•••••m•suagssama~aaemmma•m~aaaaaanaem••••a•asm~maemamam~m•aamom•s••3•••••maa~mooGasaaaca~+ 

Pomada y depurativo CEREO 
Tratamiento comi)leto de enfermedades de. la piel.-Cura ezcemas, 
herpes, sabaiiones ulcerados, qüemaduras de p1'imero y segundo 
grado, líquen escrofuloso, impurezas de la sangre, y r~comendado 
en el tratamiento de lesiones de origen sifilítico y el escrofulismo. 

De venta en Farmacias y Drogüérías. 

Depósito: fArroacia d' su Autor MANUEL REGIO.---S~Jdmdoci. 
~"'~~~,-~~,~~,c~~ .. 4~~®®~,~·~,,~~~-,~~~• 

Enferme.dades del tubo digestivo, Estómago, Intestinos y anejos 

a cargo de 

D. Isabelo Perezagria 
Análisis de jugo gd., t l'i e o, 

lavado de estómago, coprología. 

Todos los días laborables, de tres a cuatro de la tarde. 

HOMBHE DE PALO, 12 -TOLEDO 

Instituto de Biología. y Sueroter~pfa. 

IBIS 
SUEROS 

VACUNAS 
. OPOTERAPIA 

De·lega.ción en Toledo: PLATA, 3_ 

I Goofiterfa. y f~bric~ · dé -M.AzAp~o .1 
de 

GBGILIO _MARTIN', Y HERMANOS 
Especialidad ~n postres. 

Tendillas, 3, Teléfono 513.-TOLEDO 1 

·-· OFICINA DE FARMACIA· 

DE J. SAN ROMAN 
Productos patentados.-Especiali<fades. 

Termómetros Hisck. -'-EsterilizadoS' al autoclave. 
Inyectables, sueros y vacunas~ 

Aguas minero-medicinales, etc. 11 Básculá Médica. 

Zocodover, 43 (sopo1tales), teléf.11. 
'TOLEDO 
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